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Cálculo del periodo medio de pago a proveedores
Consideraciones previas.

La mayor complejidad para controlar coherentemente y con resultados reales estos datos, estriba en el input de datos:

Cada Factura que se contabilice (con su doble fecha – Fecha de emisión del Proveedor, fecha de Registro Contable), debe llevar un Elemento de Conciliación que 
posteriormente debe cuadrar con el de la Fecha de Pago de dicha factura y de esta forma poder aplicar correctamente los números bancarios a la misma, o la formula qu
veremos posteriormente en el BOE, publicada a tal fin.

Esto es correcto siempre que estemos hablando de UNA FACTURA y SU PAGO, pero que pasa cuando son varias facturas y se pagan todas juntas, sería un engorro tener 
que dar UNA a UNA su cobro, cuando realmente hemos hecho un pago único (sirva como ejemplo un único cheque o transferencia). Una posible solución sería òner en 
este caso como elemento de conciliación  de la fecha a la que coinciden con su pago, ejemplo
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Facturas

Factura 289 fecha 12.03.
Factura 301 fecha 16.03
Factura 402 fecha 22.03
Factura 427 fecha 25.03
Factura 432 fecha 28.03

Se cierra mes para pagos el día 25.03, con lo que las facturas que lleguen 
en fechas iguales o posteriores a dicha factura se abonarán al mes 
siguiente, por lo que sería un criterio el siguiente

Facturas Elem. Conciliación

Factura 289 fecha 12.03. 0331

Factura 301 fecha 16.03 0331

Factura 402 fecha 22.03 0331

Factura 427 fecha 25.03 0430

Factura 432 fecha 28.03 0430

En Class One conscientes de este problema hemos desarrollado una serie de utilitarios en los que podamos comprobar y variar de una forma sencilla, haciendo coincidir 
los CARGOS y sus ABONOS con los elementos de Conciliación que los asocien.



Cálculo del periodo medio de pago a proveedores
Utilitarios de apoyo para los cálculos de Media de días de pago.

3.7. Balance por Elementos de Conciliación

Cuenta x cuenta y desglosada totalizando por cada 
Elemento de Conciliación.

Podemos ver donde puede haber los posibles errores
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3.G. Punteos por Elemento Conciliación.

Plantilla, marcando las celdas nos sumará en la parte inferior en el DEBE / HABER, el 
Elemento de Conciliación puede tomar el del primero, o pulsar cualquier otro, en el 
momento en el que se le de OK, cambiará a todos los apuntes a ese Elemento de 
Conciliación.

De esta forma se hacen coincidir los Cargos de las Facturas con sus Cobros, poniéndoles 
el mismo elemento de Conciliación y así conseguir la máxima fiabilidad en 3.H. Media de 

días de pago



Cálculo del periodo medio de pago a proveedores
Consideraciones previas al BOE.

Nos debe preguntar Desde Hasta que cuenta queremos calcular la media de Días de PAGO (Proveedores) o de Cobro (Clientes). Para una mejor estadística es conveniente que podamos anular una serie 
de cuentas que por diversas razones nos desvirtuarían mucho la misma. Se puede preguntar si es para Proveedores o Clientes (por si existen diferentes cuentas a considerar)

Consideraciones En Proveedores:
 Existirá un primer paso en el que se cuenten todas las FACTURAS que tengan igual elemento de CONCILIACIÓN y los importes del DEBE y HABER sean igual, TOTAL FACTURAS = ∑ una a una de cada 
coincidencia, TOTAL DÍAS =  ∑ desde fecha del HABER hasta fecha del DEBE.
 Los movimientos anteriores no se deben TENER en CUENTA para los siguientes procesos.
 Con respecto a los saldos de apertura se considerará como una única FACTURA, se tendrá que poner en las facturas que se paguen en el ELEMENTO DE CONCILIACION = INICIO, y como tal ya se tiene 
en cuenta.
 Resto de las Facturas: Sólo se consideran PAGADAS cuando esté SALDADO en el TOTAL de ese elemento de CONCILIACIÓN (DEBE=HABER), para el calculo de los días, se tiene en cuenta la primera 
fecha del HABER hasta la última del DEBE. TOTAL FACTURAS = ∑ una a una de Elemento de Conciliación, TOTAL DÍAS =  ∑ desde primera fecha del HABER hasta ultima fecha del DEBE.
 Se considera UNA FACTURA, cada movimiento que haya en el HABER, siempre que esté SALDADO en el TOTAL de ese elemento de CONCILIACIÓN (DEBE=HABER), ya que en caso contrario es aún un 
CREDITO.
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CREDITO.
 Media de Días de Pago = TOTAL DÍAS / TOTAL FACTURAS

Consideraciones En Clientes:

 Existirá un primer paso en el que se cuenten todas las FACTURAS que tengan igual elemento de CONCILIACIÓN y los importes del DEBE y HABER sean igual, TOTAL FACTURAS = ∑ una a una de cada 
coincidencia, TOTAL DÍAS =  ∑ desde fecha del DEBE hasta fecha del HABER.
 Los movimientos anteriores no se deben TENER en CUENTA para los siguientes procesos.
Con respecto a los saldos de apertura se considerará como una única FACTURA, se tendrá que poner en las facturas que se paguen en el ELEMENTO DE CONCILIACION = INICIO, y como tal ya se tiene 
en cuenta.
 Resto de las Facturas: Sólo se consideran PAGADAS cuando esté SALDADO en el TOTAL de ese elemento de CONCILIACIÓN (DEBE=HABER), para el calculo de los días, se tiene en cuenta la primera 
fecha del DEBE hasta la última del HABER. TOTAL FACTURAS = ∑ una a una de Elemento de Conciliación, TOTAL DÍAS =  ∑ desde primera fecha del DEBE hasta ultima fecha del HABER.
 Se considera UNA FACTURA, cada movimiento que haya en el DEBE, siempre que esté SALDADO en el TOTAL de ese elemento de CONCILIACIÓN (DEBE=HABER), ya que en caso contrario es aún un 
CREDITO.
 Media de Días de Cobro = TOTAL DÍAS / TOTAL FACTURAS
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Cálculo del periodo medio de pago a proveedores s/BOE
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Cálculo del periodo medio de pago a proveedores
Media días Pago. Cálculo del periodo medio de pago a proveedores s/BOE 

Consideraciones para los cálculos de Media de Días de Pago en Proveedores:

Se efectúan los cálculos según la disposición anterior, se debe tener en cuenta que para dichos 
cálculos se concilian por Elementos de Conciliación, si este parámetro no está bien da resultados 
incorrectos:

Factura 7778 de 25/02 Elemento de Conciliación 7778, 
se paga el 30/04 debe llevar el mismo elemente de conciliación 7778

Excepciones:
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Excepciones:

Se pueden exceptuar del cálculo 
unos proveedores determinados 
por no estar dentro de la norma



Criterio de Cálculo

Diferencia de Criterio:

Vea el cambio de valor de hacerlo 
sobre fecha de factura del Proveedor 

a Fecha de Contabilización

Cálculo del periodo medio de pago a proveedores
Cálculo del periodo medio de pago a proveedores s/BOE
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Lo normal es que se 
marque el bullet de Fecha 
valor o de imputación 
Contable, que siempre es 
más válido que la fecha de 
envío de la factura por 
parte del proveedor.

En este ejemplo vemos la 

diferencia
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Cálculo del periodo medio de pago a proveedores s/BOE

C l a s s O n e | H o s p i t a l i t y S o f t w a r e & A d v i s o r y


